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NUEVO INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA APLICACION DE LA 
RESOWCION 435 (1978) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD RELATIVA A LA 

CURSTION DE NAMIBIA 

1. En los anexos 1 y II al presente informe figuran el texto de la Proclamación 
de la Asamblea Constituyente, publicada en la Gfficial Gaaette (Namibia) el 6 de 
noviembre de 1989, y el intercambio conexo de cartas entre mi Representante 
Especial y el Administrador General de fecha 3 de noviembre de 1989. De 
conformidad con las disposiciones del artículo 6 de dicha Proclamación, la Asamblea 
Constituyente de Namibia celebró su primera sesión a las 10.00 horas del 23 de 
noviembre de 1989 en el Tinten Palast, Windhoek. 

2. La Proclamación también estipula que el miembro cuyo nombre encabece la lista 
de candidatos del partido inscrito que hubiese obtenido el mayor número de escaños 
en la Asamblea, o cualquier otro miembro designado por él, presidirá la Asaublea 
cosw Presidente interino durante la sesión inaugural. En consecuencia, el Sr. Sam 
Nujoma, Presidente de la Organítación Popular del Africa Sudoccidental (SWAPG), dio 
inicio a la8 actuaciones de la Anmblea. 

3. Tras la propuesta de las candidaturas del Sr. Hago Geingob (SWAPO) y del 
Sr. A. Matjila (Aliansa Democrltica Turnhalle (NYT)) para el pu8rto de Presidente 
de la Asambles. los miembros de la &-lea, eligieron en votacibn sociota al 
Sr. Rage Geingob (SWAPG) co1w) Presidente de la Asamblea COnStitUyente. 

4. A continu8ción, ni Represent8nto tmpeci81 entre& 81 Proaidonte usa cmta on 
la que M comauicaba fomalaenk l la Asamblea el texto & los ?rirrcipior da 1982 
rol8tivOs a la kamble8 Constituyente y la Constitución para una Mamibia 
independiente t/. Sn la tarde del 23 de noviembre do 1989, la Asamblea aprobó por 
aclrsaóci¿a la propuoata, pr88entada por 01 Sr. Theo-Ben Gurirab (-1, de !Pe 108 
Principios 40 1982 rirvirran ti marco para la elaboraCi¿n de 18 Constitución. L8 
Asamblea también creó una cooisióo, coapumta por miembros de los sioto partido8 
políticos roprenntador en la Asamblea, para que elaborara 8u reglmnto. El 
reglaawnto se aprobó el 28 de noviembre de 1989. 
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Anexo 1 

PR~C~IACION RECITA POR EL ADHIRISTRAD~R GENERAL DEL TERRITORIO 
DE AFRICA SUDOCCIDENTAI, 

(Aprobada por el Presidente del Estado el 3 de noviembre de 1989) 

No. AG.62 1989 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL ESTABLECIWIRNTO DE UNA ASAMBLEA 
CUUSTITUYENTE PARA AFRICA SUDOCCIDFZNTAL/NMIBIA Y 

CUESTImES INCID~ALES 

CONSIDERANDO QUE se va a establecer una asamblea constituyente para Africa 
Sudoccidental/Namibia mediante eleCCiOneS libres e imparciales bajo la supervisión 
y el control de las Naciones Unidas de conformidad con la resolución 435 (1978) del 
Consejo de Seguridad: 

Y CCRJSIDERANDO WE se me ha encargado disponer el establecimiento de esa 
asamblea constituyente: 

Y CONSIDERANDO QUE algunos aspectos de la aplicación de las disposiciones de 
esta Proclamación se van a exponer en un intercambio de cartas entre el que 
suscribe y el Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas 
y se publicarán en la Official : 

En ejercicio de las facultades que me otorga la Proclamación 181 de 19 de 
6goStO de 1977. doy por 16 presente valor de ley a las disposiciones enunciad66 en 
el Programa. 

L. A. Pienaar 
AdrilBiStrabor General Windhoek, 6 de noviembre de 1969 

1. 1Se la gtesmnte Prockmaación, a ABno qw 80 derpronda otra coua del 
coatextot 

i) Se entenderá por 
artículo 2; iii) 

wAsaoWeaw la Asmbla~ Conrtituyento ~rencianada da el 

ii) se entenderá por "Presidente" el Presidente o Presidente interino de la 
Asanblea, según proceda; v) 

iii) Se entenderá por "Proclamación Electoral'* la Proclamación Electoral 
(A66mblea Constituyeute). 1989 (Proclamación AG.49 de 1989): iv) 

/ . . . 
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iv) Se entenderá por "miembro" un miembro electo de la Asamblea: ii) 

VI Se eutenderá por "partido inscrito" una organiõación política que se haya 
inscrito para las elecciones con arreglo a lo di6pUeStO en el artículo 4 
ccel Registro de Organisaciones Política6 (Asamblea Constituyente), 
Proclamación, 1989 (Proclamación AG.43 de 1989). i) 

. . . &&g&lecwnto de la mente 

2. 1) Por la presente queda establecida una Asamblea Constituyente, cuyos 
miembros serán las personas elegidas de conformidad COD lo di6pUeStO en la 
Proclamación Electoral, con facultades para: 

al Redactar una constitución para Africa SudoccidentalINamibia: 

b) Aprobar esa constitución en su totalidad por una mayoría de dos tercios 
del número total de sus miembros; el resultado de esa votación estará sometido al 
escrutinio de miembro6 que representen en la Asamblea a todo6 los partid06 
inscritos: 

cl Dexlarar a Africa SudoccidentalINcrmibia Estado independiente en una fecha 
que determine la As-lea. 81) la Cual entrará BD vigor la COnStitUCiÓn aprobada con 
arreglo a lo dispuesto eD el inciso b): 

d) Establecer, con oujeción a las diSpOSiCiODe6 de esa constitución, un 
gobierno para el Estado independiente mencionado anteriotlaente. 

2) Ante6 de fijar la fecha de la indcpeadencia, la Asamblea recabará la 
opinión del Aõniairtrador GeDeral. 

3. 1) Un miembro dejar6 vacante au ercah cuando deje de representar en la 
Aseablea al partido inscrito por el qw fue designado caadidato para las elecciones 
0 par el que fua ncmbrado coa arreglo a alguaa dirporicfós de esta Proclmtación 0 
al reglmnto de 18 A8rblea. 

2) La valides Qe uaa 8ecisióa o be las actuaciones de la Aoanblea no se verá 
afectada por el voto o la participación de u11 miabro qw poateriorwnte dejara 
vacante 8~ aaáa30 aogún lo praviate en 01 pkrafo 11, ni por 01 hecho de qw 
hubiera una vacanta en la As-lea cuando se tomó esa decisión o tuvieron lugar 
ceas actuaciones. 

4. A menos que la Asemnblea determine otra cosa y basta que así ocurra: 

al Se llenarán las vacantes imprevistas en la Asamblea en la forma 
mencionada en el inciso b) en un plazo de 14 días a partir del momento en que ne 
produzcan o en un plato posterior que el Presidente podrá autorizar de vez en 
cuando: 

/ . . . 
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b) Se llenará una vacante en la Asamblea al declarar el Presidente, con 
efecto a partir de la fecha de eca declaración. que es un miembro debidamente 
elegido de la Asamblea Cualquier persona cualificada que: 

i) Haya sido designada por escrito para ese fin por el partido inscrito del 
que era candidato para las elecciones a la Asamblea el miembro que ha 
dejado la vacante 0 que había designado al miembro que ha dejado la 
vacante con arreglo a este artículo; y 

ii) Haya aceptado su candidatura por escrito; 

cl El Secretario 0 Secretario interino de la Asamblea. según proceda. dará a 
conocer mediante aviso en la Official 106 detalles de la declaración 
mencionada en el inciso b). 

. . 
la * 

5. 1) Los mie&ros de la Asamblea recibirán la remuneración y las 
prestaciones así ca60 las prerrogativa6 que pueda determinar la Asamblea. 

2) La Astiles podrá determinar remuneración, prestaciones y prerrogativas 
diferentes con respecto a nismbroo que ocupan diferentes cargos en la Asamblea. 

La prinra sesión de la A6clarblea tendrá lugar a las 10.00 hora6 en el 

1LntL. Uindhoek, una s-ana después de la fecha de certificación de las 
elecciones por la Asasrblea según lo previsto en la resolución 435 (1978) del 
Consejo de Seguridad. 

7. 1) a) tl miembro cuyo aorbre encabece la lista de candidatos del 
partido inscrito qum hay8 alcausmd0 el mayor nhero de escaños en la Asm6blea con 
arreglo a lo dispumrto en la Procl-ción Bloctoral, 0 cu8lqui.r otro 61imabro 
deoigaafb por él, ser& PrOsiderk interino de la Ammblea y se encargará de iniciar 
la6 actuaciones de su prhera sesión; 

b) k priWr8 8CtWZiÓn de la Asmblea sari la olección do1 Presidente. b&Jo 
18 presideacia da1 Prertdento intotiaot 

CI Si la Am-188 no dmtemina otra coe8a 

i) Todo csudidato l l er elegido Prmsidont8 merá propuesto por un aiesbbro y 
roandado por otrom dos nrimmbros ca60 Pínir6ot 

ii) La vOtaCiÓu 68th Secreta y el candidato elegido será aquel que reciba por 
lo -nos 37 votos; 

/ . . . 
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iii) 

iv) 

d) 

Si hay más de dos candidatos y ninguno de ellos recibe el numero de votos 
requerido, el candidato que reciba el menor numero de votos será 
eliminado y se procederá a otra votación con respecto a los candidatos 
restantes) este procedimiento se repetirá tantas veces como sea 
necesario. Si hay dos o más candidatos con el miumo número de votos y 
éste es el menor número de votos, todos ellos serán eliminados a menos 
que quede sólo un candidato mediante esa eliminación; 

Si sólo hay dos candidatos o si sólo quedan dos candidatos tras ser 
eliminado algún candidato, y hay tres votaciones sucesivas sin resultados 
concluyentes. el Presidente interino pedirá nwva6 candidaturas y se 
repetirá el procedimiento especificado en este párrafo; 

El resultado de cada una de las votaciones previstas en este artículo 
será sometido al escrutinio de miembros que representen en la Asamblea a todos los 
partidos inscritos. 

2) A menos que la Asamblea determine otra cosa y hasta que así ocurra, el 
Presidente elegido con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1) ocupará ese cargo 
mientras siga siendo miembro. 

3) Las vacantes para el cargo de Presidente se llenaráa de conformidad con 
el reglamento de la Asablea. 

4) Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará en el sentid? de 
que prohibe la elección o la designación por la Asamblea de un vicepresidente u 
otra autoridad de la Asamblea. 

8. 1) La Asmblea podrá elaborar el reglaeato relativo a la ordenación y 
la realisación da l ua &bakr p actuacionur. 

2) A meno8 que la Alwblea, mediante 08e reglmantor disponga lo contrario, 
y ha6ta que así lo haget 

al Todas la6 uesioner de la Astiles so celebrarán en las fechas y lugares 
que determiw la A8wblea 0. oa caro aeco8ari0, su Preaidentet 

b) SSI mqueriri la ptO80ncfa de a1 meno0 37 rirrbf08 pu8 cmutituir una 
88sida de la Asamblea para el ejercicio de 8w poderes; 

cl Salvo lo dispuesto en 01 articulo 2 1) b), la decisi&~ robre 
cualquier otra cuertión qw erlrine la Aarrnblea raqwrid 01 voto fawxable 
de al meno8 3’5 siembto8; 

d) El Presidente o un aiambro designado por íl pteridit¿ cualquier serrión de 
la Auamblea y regrlarh la dirección de Su8 debate6 y ectUeCfO#W81 

el La Asulnb~ea podrá e6tObleCer COmiSiOneS para que realiCeD laS funciones 
que la Asamblea determine: 

/ . . . 
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PI El Secretario 0 el Secretario interino, según el caso, dispondrá que se 
levanten acta6 de la6 actuacione6 de la Asamblea1 

9) La6 aCtU6CiOnt?S de la A6amblea 6eráR pÚbliCa6. 

. SecretalFo v otros S de la Asamblea 

9. 1) lasta que la Asanblea nombre a una persona secretario de la Asamblea 
o decida lo contrario: 

aI El Administrador General nombrará. en consulta con el Presidente, a una 
perbona, en la6 condiciones que el Administrador General determine, como Secretario 
interino de la A6%IIIblca, el Cual de6mpefiará la6 fuDCiODe6 y deberes que se le 
asignan en esta Proclamación 0 que le asignen la Asamblea 0 el Presidente: 

b) El Secretario interino será asistido, en el deoempeíio de 6~6 deberes 
y fuacione6, por personas AOmbrada6 temporalmente por él en consulta con el 
Presidente, en la6 coDdtcione6 que el Secretario interino determine; 

cl El Secretario interino y toda6 la6 personas que le asistan en el 
desempeño de 6~6 deberes y funcione6 desempeñarán su6 debereo y fuuciones bajo 
el control del Presidente. 

21 La Asamblea podrá obtener 106 servicio6 de cualquier peroona en la6 
COndiCiODe6 que determine mediante acuerdo con dicha pcreoaa. 

10. Lo6 gastos de la A6mnblea 6e costearán con recurso6 86igD8dO6 por el 
Admiaiotrador General y aprobado6 por la A6emblea con tal fin. 

11. 1) Hiagúa miembro de la Assrblea 6ark Ofre@t&O, a 106 UfeCtO8 de 
cualquier proce80, sin le eprobecibn de la Aamblee. 

2) liagúa miembro será responsable legalmente por tesón de 6~8 discursos 0 
voto8 en la Aemblea o en cualquier codsión do la IUmblee. 

12. Toda perrooa quer 

al Amanece u obetruya a uu mimbro o procure #diante violencia o menaras 
obliger e un rirobro e hacer o no hacer cualquier co80 on rolación coa cualquier 
asueto relativo a íe Asembleet 0 

b) Mientras la Aeamblea esté reunida en IresiÓn, cree cualquier perturbación 
en la Asamblea 0 en sus proximidadec, o participe en tal perturbación. y en 
virtud de ella las actuaciones de la ksamblea sean interrumpidao, obstruidas 
o perturbadas, o 8ea probable que eso ocurra: o 

.‘. . . 
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cl Cuando la Asamblea esté reunida en sesión, utilice cualquier forma 
de megáfono, si no es con fines oficiales, u organice cualquier desfile o 
manifestación de personas en un radio de 300 metros contado desde la Asamblea, 
o participe en tal desfile o manifestación, 

será culpable de un delito y Podrá ser condenado a una multa que no exceda 
de 6.000 rand o a eticarcelamiento Por un período que no exceda de tres años 
0 conjuntamente a la multa y al encarcelamiento. 

. . 
Deber de Droteccla 

13. El Administrador General, mediante su administración, se asegurará de que 
no se perturben las actuaciones de la Asamblea y también protegerá a la Asamblea, a 
Petición de ella o de cualquier miembro autorixado al respecto, de toda 
perturbación interna de sus actuaciones. 

. actuacaones de la Asamblm 

14. No habrá injerencia o intervención de ninguna autoridad, órgano, 
institución o persona en las actuaciones de 1s Asamblea o en la ejecución de sus 
decisiones. 

p tribunares 

15. Ningún tribunal tendrá jurisdicción alguna para revisar, invalidar, 
revocar o prohibir cualquier actuación, decisión, facultad o deber realizado, hecho 
o ejercido en virtud de la presente Proclamación por la As-lea o cualquiera de 
sus miembros 0 funcionarios, ni para efectuar cualquier otra injerencia ea ellos. 

16. La prereote Proclmación se denominará la Proclaaación de la As-lea 
Constituyente de 1989. 

/ . . . 
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INTERCAMBIO DE CARTAS ENTRE EL REPRESENTANTE ESPECIAL DEL 
SECRETARIO GENERAL y EL ADMINISTRADOR GENERAL 

En relación con la inminente promulgaciÓa de la Procl¿6naciÓa de la Asamblea 
Constituyente de 1989, desearía manifestar lo siguiente: 

1. De conformidad con ias decisiones pertinente6 del Consejo de Seguridad, 
en particular las resoluciones 431 (19781 de 27 de julio de 1978, 435 (1978) 
de 29 de septiembre de 1978, 629 (1989) de 16 de enero de 1989, 632 (1999) de 16 de 
febrero de 1989. 640 (1989) de 29 de agosto d6 1989 y 643 (1989) de 31 de octubre 
de 1989, se celebrarán elecciones libres para toda Namibia como entidad política 
única a fin de permitir al pueblo de Namibia determinar libre y justamente su 
futuro mediante la elección de una Asamblea Constituyente que formule y apruebe una 
Constitución para una Namibia independiente. 

2. Si en algún momento durante el funcionamiento de la Asamblea 
Constituyente el RepreSentante E6peCi6l tuviese duda6 de que la Asamblea 
estuviese en situación de poder cumplir sus tareas libre y prontamente, 
informará prestamente de ello al Administrador General y hará las observaciones 
y propuestas a este respecto que considere necesarias. 

3. De conformidad con EU mandato de garantióar la transición ordenada de 
Namibia hacia la independencia en virtud del plan de la6 Naciones Unidas, el 
Representante EcpecIal seguirá la labor de la Asamblea Constituyente y dirigirá a1 
presidente de la Asamblea la6 oboervacionec Sobre su6 procedimiento6 y trabajos 
w= Considere pertinentes. En particular, Co6u&&XWá offcialmentc al Presidente 
106 Principio6 relativo6 a la As-lea Constituyente y la Constitución para una 
laaibia independiente que fueron aceptados por t0daa lar partea interesadaa en 1982 
(W15287). Esto6 prinCipi08, entre otror te8toar fwron preSentadOS al Secretario 
-neral de acuerdo con lo convenid0 por lar partea; el Secretario General se 
refirió a ellos ea su informe al C0n6ejO da hguridad da 23 da enero de 1989 
(W20412) manifestó que "estos acuerdo6 y entendimientos siguen riendo obligatorios 
para la6 partea”; el Consejo de Seguridad aprobó eae informe por el párrafo 1 de la 
parte dispositiva de la resolución 632 (1969). Bl Representante Especial mantendrá 
plenamente informado al Secretario General de 106 procedhieator y loa trabajos de 
la Aacuablee CoaOtituyente , con especial referencia a la iacorp0ración de los 
Principios saencionados m ea el proyecto d6 constitución qw se eatá preparando 
para que la Aatiles Constituyente lo apruebe. Por su parte, el Secretario General 
mantendrá infOmad0 al COMejO de Seguridad para que el Consejo tolae las medidas 
que considere adecuadas. 

Agradecería que me confirmara expreramente su aceptación de las propuestas de 
esta carta. A la recepción de esa confimtación, n0 plantearé objeciones a que se 
promulgue la Proclamación de la Asamblea Constituyente de 1989. 

(-1 Martti ARTISAARI 
Representante Especial del Secretario 

General para Namibia 

/ . . . 
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Acuso recibo de su carta de 3 de noviembre de 1989 en relación con la 
iminente promulgación de la Proclamación de la Aszunblea Constituyente de 1989. 

Confirmo que no tengo objeciones en cuanto a su contenido. Mi aceptación de 
esa carta en nada menoscaba 61iS responsabilidades de garantixar la transición 
ordenada del Africa Sudoccidental/l&nibia hacia la independencia de conformidad con 
la6 di6pOSiCiOneS que figuran en la Proclamación y en la resolución 435 (1978) del 
Consejo de Seguridad, mnpliads, en particular. por la resolución 632 (1989) del 
consejo de Seguridad. 

(pirmado) L. A. PIElUAP 
AòPinistrador General 


